RES. 246/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008246, Ent. N° 6001/18)
VISTO: el Oficio N° 127-2018- SG/252583/7 de fecha 26/12/18 y actuaciones relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa por excepción N° 470008250 para la compra de gas natural correspondiente al año 2018;

RESULTANDO: 1) que con fecha 06/10/14, se procedió a firmar un contrato para el suministro de gas cuya introducción al país sería efectuada por la Distribuidora Uruguaya, siendo el gasto ordenado al amparo del artículo 33, literal C), numeral 16 del TOCAF. Dicho gasto fue  intervenido por el Contador Delegado; 
 2) que desde la suscripción del contrato referido, todos los gastos autorizados para cada ejercicio anual derivados de dicho acuerdo, se han remitido a este Tribunal;
 3) que por Resolución de Directorio N° 1316/12/2017 de fecha 14/12/17, se autorizó la compra de gas natural a la firma Energía Argentina S.A. (ENARSA) para el ejercicio 2018, al amparo del art. 33 del TOCAF, y condicionada a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal, ascendiendo el monto de la compra a la suma de U$S 29:516.000, más los gastos de internación y recargos de importación de  $ 17:643.13,90 y el IVA a la importación de a $ 189.740.654,40;
 4) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 263/18 adoptada en Sesión de fecha 17/01/18, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto referido, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
 5) que con fecha 29/11/18, se solicitó a División Procesamiento y Ejecución de Compras, a efectos de mantener las condiciones generales, y dadas las necesidades para cubrir los meses de octubre a diciembre, 22.350.000 m3, que a U$S 0,47, corresponden a U$S 10.504.500, y dicha  División  señaló que, para proceder a la ampliación, se deben mantener las condiciones originales, es decir, el precio de U$S 0,47;                                    
 6) que se efectuó  Pedido de Compra Nº 4600001243 de fecha 04/12/18, por la cantidad de 22.350.000 m3 a razón del precio unitario de U$S 0,47,  por un importe total de U$S 10.504.500;
 7) que se formuló proyecto de resolución que se eleva a la Gerencia General, al amparo del art. 74 del TOCAF, señalándose  que, según información proporcionada por la División Económico Financiera, la compra está prevista en el Presupuesto 2018, contando el rubro con disponibilidad;        
 8) que la Jefatura Asesoramiento, mediante correo electrónico de fecha 12/12/18, en función de que la solicitud de pedido de compra para la ampliación de la contratación a ENARSA se realizó para cubrir el periodo octubre – diciembre de 2018, consultó si ya se había recibido la compra de gas natural relativa a dicha ampliación; y con fecha 12/12/18 se contestó que la solicitud de ampliación de la compra de gas natural se inició en el mes de octubre, ya que debido al incremento de precio por aumento de las variables incluidas en su paramétrica de cálculo e incremento de volumen de ventas debido a las condiciones climáticas, la previsión contemplada en el Contrato Marco original para todo el año, resultó insuficiente; dado que actualmente, ANCAP es el único proveedor de gas natural para el país, y que el suministro no puede ser interrumpido, se continuó recibiendo gas natural en el período indicado en la ampliación;
 9) que por Resolución de Gerencia General G.G. Nº174/2018 de fecha 14/12/18,  se dispuso, al amparo del art. 74 del TOCAF,  y condicionado a la previa intervención del Contador Delegado (artículo 211, literal B)  de la Constitución), ampliar la compra directa por excepción Nº4700082500, por un monto de U$S 10.504.500 y establecer que los gastos por concepto de internación y recargos de importación ascienden a $7.030.451,52, y el IVA a la importación a $ 73.921.637,13;
 10) que por informe de fecha 26/12/18, se señaló que, dado que el monto de la ampliación supera la competencia de los Contadores Delegados para la intervención del gasto, corresponde la intervención directa del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;
2) que, de acuerdo a dicha norma, cuando la ampliación exceda el 20 %, deberá obtenerse el acuerdo del adjudicatario;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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